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INTERVINIENTES: 

Juez: MARÍA EMELINA PARDO BARBOSA 

Se deja constancia que en la diligencia también concurrieron de forma virtual 
el demandante VICTOR ALEJANDRO ALVAREZ STUBING, su apoderada en 
amparo de pobreza YAQUELINE ROSO CASTILLO, la demandada IRIS 
XYOMARA CHALA GÓMEZ, su apoderada MARISELA AGUIRRE BONILLA, el 
defensor de familia adscrito al despacho JULIAN ARMANDO RODRÍGUEZ 
PRIETO y la asistente social del juzgado CLAUDIA JUDITH RODRIGUEZ 
GONZALEZ. 

REGLAMENTACIÓN DE VISITAS INTERNACIONALES  

 

Se deja constancia que en esta diligencia se declaró precluida la etapa 

de conciliación, se llevó a cabo la entrevista del adolescente por el cual se 

incoó este proceso, sin embargo teniendo en cuenta la solicitud elevada por la 

apoderada de la parte demandada se suspende la presente diligencia y para 

continuar con la misma se señala la hora de las 8:15 de la mañana del día 

diez (10) de diciembre de 2021. 

 

La presente decisión queda notificada en Estrados a las partes.  
 

No siendo otro el objeto de la diligencia se termina y el acta 

correspondiente se firma por la suscrita de forma electrónica, siendo las 1:47 

p.m. del día 6 de Diciembre de 2021, se levanta la audiencia. 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Maria Emelina Pardo Barbosa 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Familia 031 Oral 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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